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Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantado

(Darte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 229.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza una Auxiliaría del ter
cer grupo de la Sección de Quí
micas, dotada con la gratifica
ción anual de 1250 pesetas, la 
cual se ha de proveer por opo
sición libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad y Sección corres
pondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 

Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que 
se refiere el art. 7.° del mencionado 
Reglamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 191O.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de 
Granada, Oviedo, Salamanca y Se
villa, una Auxiliaria del quinto 
grupo, dotadas con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas,las cuales han 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad y Sección corres
pondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condi

ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos Die
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu

mentos que justifiquen su capaci
dad legal; pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que 
se refiere el artículo 7.° del men
cionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 191O.=El 
Subsecretario, E, Montero.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada una Auxiliaría del tercer 
grupo, dotada con la gratificación 
anual de 1.750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 

se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en Derecho ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el art. 7.° del men
cionado reglamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados do
cumentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias yLen los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 191O.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

(De la Gaceta núm. 211).

PnroiDcncios jníicialcs

Aranda de Duero.
D. Adelfo Benito Delgado, Juez in

terino de primera instancia del 
partido.
Por el presente edicto se llama á 



Pia González, que habitaba en Ma
drid, y Petra González con su ma
rido Pedro Perez Mañero que se 
hallaba en Quintanilla del Coco, 
como herederos deRobustiana Aran
da, cuyos paraderos se ignoran, pa
ra que comparecan ante este Juzga
do en el plazo de diez dias á hacer 
efectivo el importe de las costas 
causadas en el pleito sobre adquisi
ción de una capellanía en esta vi
lla, que ascienden á 837'05 pesetas 
á más de lo consignado, ó cedan los 
censos que adquirieron en cantidad 
bastante, y el total de los gastos 
ahora causados, entendiéndose que 
de no hacerlo se seguirá y enten
derá solo con Filomena González, 
única que ha comparecido.

Aranda de Duero 12 de Agosto de 
1910.=Adelfo Benito.=Por su man
dado, Enrique Tarrasa.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de la villa de 
Fuentespina.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en el primer se - 
mestre del año actual.

El dia l.° de Enero se constituyó 
el nuevo Ayuntamiento; se hicieron 
en la forma ordinaria los nombra
mientos de Alcalde, Procurador 
Síndico y el de Regidor Interventor 
y se designó el domingo de cada se
mana á las once de la mañana para 
celebrar las sesiones ordinarias.

El 2 se llevó á efecto el nombra
miento de Comisiones permanentes 
de Hacienda, Gobernación y Fo
mento, y las especiales de mata
dero, consumos y Juntas de 1.“ en
señanza y pericial, asi como la dis
tribución de fondos del presente 
mes, que se hizo extensiva á todos 
los del año, quedando también for
mulada la lista electoral de mayo
res contribuyentes con derecho á 
elegir Compromisario en la elección 
de Senadores.

El 9 se procedió al alistamiento 
de mozos para el reemplazo del 
corriente año; se dió cuenta de las 
comunicaciones recibidas durante 
la semana y circulares insertas en 
los Boletines oficiales; se autorizó 
al Síndico para hacer el contrato 
de arrendamiento de un local des
tinado á matadero con los dueños 
del mismo D.a Mercedes de la Peña 
y D. Pedro Antón, bajo el tipo de 
40 pesetas en que se ha contratado; 
y conforme á los artículos 60 y 
67 de la ley Municipal se ocupó de 
la formación de secciones que ha de 
preceder á la designación de Voca
les de la Junta en concepto de 
Asociados.

El 11 se dió cuenta del recurso 
de alzada interpuesto por los Con
cejales D. Francisco Ponce y don 
Gregorio Alvarez, contra los acuer
dos adoptados por este Ayunta
miento en la sesión inaugural é in
formado el recurso en el sentido de 

que debe desestimarse; se acordó 
unir al mismo una copia del dic
tamen.

El 16, previo examen, se aprobó 
sin reparo alguno la cuenta del 
Agente D. Feliciano del Pecho; se 
convino adquirir los impresos ne
cesarios para efectuar la rectifica
ción del Censo general de habitan
tes; quedó enterado de haber obte
nido este Municipio la suma de 47 
pesetas por valor de los escombros 
subastados procedentes del Hospi
tal; y que si el tiempo fuese favo
rable se efectúe la poda del arbo
lado, se corten las vigas secas y 
se vendan en subasta pública.

El 23 se dieron á conocer las co
municaciones recibidas en la sema
na y servicios que interesan, cir
culares insertas en los Boletines 
oficiales, acordando se cumplimen
ten con urgencia.

El 30 se efectuó la rectificación 
del alistamiento de mozos del co
rriente año.

El dia 6 de Febrero se aprobó la 
cuenta de gastos presentada por el 
Depositario D. Juan Serrano, rela
tiva á los ocasionados por la corta 
de vigas y desbroce del arbolado 
de los paseos, importante 70 pese
tas 75 céntimos; quedó enterado el 
Ayuntamiento de que el producto 
obtenido en pública licitación por 
la venta de dichos despojos asciende 
á 519 pesetas 75 céntimos.

El 9 se llevó á efecto el sorteo de 
Vocales asociados que han de cons
tituir la Junta municipal del co
rriente año.

El 12 se hizo la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento.

El 14 tuvo lugar con las solemni
dades debidas el acto del sorteo de 
mozos.

El 15 se efectuó segundo sorteo 
para cubrir dos vacantes de Voca
les asociados.

El 20 quedó autorizado el Síndico 
D. Cecilio Moreno para elevar los 
contratos de este Municipio con los 
arrendatarios de consumos á ins
trumento público; quedaron resuel
tas las incompatibilidades existen
tes por parentesco entre individuos 
de este Ayuntamiento y mozos del 
reemplazo para constituir la Cor
poración que ha de entender en el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados; se hizo el nom
bramiento de tallador y acordó que 
determinados caminos y calles de la 
población se hagan las reparacio
nes debidas por medio de presta
ción personal.

El 21 se hizo nuevo sorteo para 
proveer la vacante de Vocal aso
ciado, producida por D. Felipe Ve- 
lasco, bajo el fundamento de tener 
más de 60 años de edad.

El 27 se acordó adquirir por cuen
ta de este Municipio una tubería de 
barro cocido para recoger y encau
zar las aguas dispersas de la fuente 
pública del Cañillo de este distrito.

El dia 6 de Marzo tuvo lugar el 
acto de clasificación y declaración 

de soldados; que se cumplan los ser
vicios que se interesan en comuni
caciones y circulares recibidas du
rante la semana.

El 13 fué aprobada la cuenta del 
carpintero D. Cipriano Serrano, re
lativa al coste de trabajo y mate
riales que ha empleado en la cons
trucción de una estantería con 
destino al archivo municipal; dar 
cuenta de la instancia en que don 
Modesto de la Torre, Médico Ciru
jano, pretende se le aumente la ti
tular que hoy desempeña por 300 
pesetas á 750 que por clasificación 
en 5.a categoría corresponden legal
mente á este distrito.

El 20 quedó fijada y aprobada de
finitivamente después de minucioso 
examen la cuenta municipal corres
pondiente al ejercicio de 1909, y 
resueltas todas las incidencias de 
la quinta.

El 27 fueron aprobadas sin reparo 
alguno varias cuentas de gastos 
satisfechos por el Depositario don 
Juan Serrano, con motivo de la de
claración de soldados, festejos, re
paros del matadero y cuarto de 
detención, repoblación y corta ex
traordinaria del arbolado.

El 3 de Abril dióse cuenta de las 
comunicaciones y circulares inser
tas en los Boletines oficiales recibí 
dos en la semana, acordando cum
plimentarlas en forma.

El 10 se tomó igual acuerdo que 
en la sesión anterior.

El 17 se acordó que el Maestro 
de obras D. Salvador Arranz eje
cute las proyectadas en el tajado 
que cubre la media naranja de la 
ermita, bajo el tipo y condiciones 
que establece el contrato particular 
otorgado en este dia entre el señor 
Procurador Síndico y el interesado 
de referencia.

El 24 se dispuso cumplimentar 
cuantos servicios interesan las co
municaciones y circulares recibi
das durante la semana.

Los dias l.°, 8 y 15 de Mayo se 
tomaron acuerdos iguales al an
terior.

El 22 fué examinada y aprobada 
la cuenta de gastos formulada por 
el Depositario municipal de los oca
sionados con motivo de las repa
raciones efectuadas en la fuente 
pública deí Cañillo, importante la 
cantidad de 133'85 pesetas y que se 
abonen al contratista D. Salvador 
Arranz 660 pesetas que, según li
quidación, le corresponden por la 
ejecución de las obras de la ermita 
de la Santísima Trinidad.

El 29 se acordó dar cumplimien
to á lo preceptuado en el art. 19 del 
reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento de 23 de 
Octubre del mismo año.

El dia 5 de Junio se accedió á los 
justos deseos del vecindario de evi
tar abusos en los diversos plantíos 
y sembrados, acordando que la Al
caldía fije un bando prohibiendo la 
entrada de toda clase de ganados 

en carriles y caminos cuyas már
genes se hallen sembrados y que no 
se laven ropas ni yerbas en los al
rededores de la fuente pública.

El 12 y el 19 se dió cuenta de las 
comunicaciones y servicios que se 
interesan en las mismas y en cir
culares publicadas en Boletines ofi
ciales recibidos en la semana.

El 24 se autorizó al Agente don 
Isaac Vadillo para que represente 
á este Ayuntamiento en el acto de 
entrega de mozos en Caja.

Sesiones de la Junta municipal.
El dia 3 de Febrero se dió cuen

ta del expediente instruido para la 
provisión de la plaza de Inspector 
Veterinario titular de este término, 
resultando nombrado por mayoría 
de votos D. Gerardo Arribas Martí
nez y qne se dé cuenta del nombra
miento al Sr. Gobernador civil y á 
la Junta de Patronato de Veterina
rios titulares.

El 25 se llevó á efecto la insta
lación de la Junta municipal que 
ha de funcionar durante el corrien
te año y que para ejecutar las ur
gentes reparaciones que exige la 
fuente del Cañillo se cubran con el 
producto de setenta pesetas obteni
das de la venta de la olma sita en 
término de Ricaposada; y que inme
diatamente se ocupe la Junta en 
formular el proyecto de reparti
miento de consumos del corriente 
año.

El 23 de Marzo se acordó admi
tir la renuncia de médico titular 
presentada por D. Modesto de la To
rre; se fijó el sueldo legal de este 
funcionario en 750 pesetas anuales 
y le fué conferido el cargo para que 
le desempeñe en concepto de inte
rino en las condiciones anteriores.

El 30 se dió cuenta de haber re
chazado el facultativo electo el 
nombramiento de referencia por no 
convenirle las condiciones ofreci
das, nombrándole nuevamente con 
la dotación exigida por él mismo.

El dia 7 de Abril fueron oidas y 
resueltas las reclamaciones formu
ladas por los contribuyentes contra 
el repartimiento de consumos del 
año actual.

El dia 4 de Mayo fué nombrada 
la Oomisión que ha de examinar y 
emitir dictámen en la cuenta de 
este municipio correspondiente á 
1909.

El 12 quedó aprobado dicho dic
támen, fijando el cargo en 8.769'66 
pesetas y la data en igual suma, 
pasando después á practicar la 
clasificación de familias pobres á 
los efectos de la beneficencia muni
cipal y que se dé cuenta del resul
tado á los facultativos titulares.

El 20 se dió cuenta del expedien
te instruido para la provisión de la 
plaza de Médico titular, recayendo 
el nombramiento de este cargo en 
D. Modesto de la Torre, lo cual se 
acordó poner en conocimiento del 
Gobierno de provincia y de la Jun
ta de Patronato de Médicos titula
res del Cuerpo.



El 29 fueron redactadas, discuti
das y aprobadas las condiciones del 
contrato de la titular.

Y para que conste, á los efectos 
del artículo 109 de la ley Munici 
pal, expido la presente visada y 
sellada con el de la Alcaldía, en 
Fuentespina á 15 de Julio de 1910. 
=Manuel Pérez.=V.° B °—El Al
calde, Isidoro Ponce.
------------- i— i --------------

Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó.

Extracto ele los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
semestre del año actual.
El día l.° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento, habiendo 
sido nombrado Alcalde D. Santiago 
Benito Martínez, y se procedió á la 
elección de los demás cargos, acor
dando designar los domingos de 
cada semana á las once de la maña
na para la celebración de sesiones 
ordinarias.

EL 2 se acordó nombrar al conce
jal D. Pablo Benito Perez, encar
gado de la imposición y exacción 
de multas á los infractores del or
den; nombrar vocal de ia Junta lo
cal de primera enseñanza al con
cejal D. Gaudencio Pardo Vivar; 
aprobar las listas de los electores 
para elegir compromisarios para 
Senadores, y declarar vacantes las 
plazas de Depositario de fondos mu
nicipales, de alguacil y guarda mu
nicipal y que se forme inventario.

El 9 se procedió al alistamiento 
de mozos para el actual reemplazo.

El 16 se acordó el nombramiento 
de guarda municipal á favor de 
D. Benito Minguez, y depositario de 
los fondos municipales á D. Vale
riano Delgado, y se formaron las 
listas de los vecinos que tienen de
recho á ser vocales de la Junta de 
Asociados.

El 23 se formó la lista de los ve
cinos pobres que necesitan asisten
cia facultativa gratuita, y se acor
dó que se requiera á los cuentadan
tes de 1909 para que rindan las 
cuentas municipales y entreguen 
las existsneias.

El 30 se acordó la rectificación 
del alistamiento del actual reem
plazo.

El día 2 de Febrero se acordó el 
cierre definitivo del actual reem
plazo.

El 4 aprobar las cuentas munici
pales de 1908.

El 13 se procedió al sorteo de los 
mozos del actual reemplazo; se 
acordó ordenar el cobro de repartos 
municipales, pastos y rastrogeras 
de este distrito, correspondiente al 
primer trimestre dej año actual, 
como igualmente el de Consumos; 
nombrar alguacil del Ayuntamien
to á D. Martin Mata Ruíz; aprobar 
el bando de buen gobierno, y nom
brar una Comisión para que ins 
peccione las expendedurías de esta 
villa.

El 20 se acordó que se le requie

ra á D. Raimundo Hiera para que 
cumpla las condiciones del pliego 
del remate de Consumos del año 
actual, y que se ultime el expedien
te del paradero de las 412 pesetas, 
producto de la taberna delaño 1903.

El 23 se procedió al sorteo de 
asociados de la Junta municipal.

El día 6 de Marzo se acordó la 
clasificación y declaración de sol
dados.

El 13 se nombró Comisión para 
que informase el expediente de ave
riguación del paradero de las 412 
pesetas producto de la taberna del 
año de 1903; se concedió un plazo 
voluntario de ocho días más para el 
cobro de los repartos municipales, 
pastos y rastrogeras de este distri 
to; se acordó que por el guarda mu 
nicipal se pongan los hitos en los 
sitios de costumbre para los pastos 
que se han de reservar para las la
branzas, y que se requiera á D. Ve
nancio Ruiz del Amo para que en
tregue las cuentas municipales de 
1894, 1895 y 1896, pertenecientes á 
este Municipio.

El 20 se acordó nombrar comi
sionado para la presentación de los 
mozos ante la Comisión mixta y su 
juicio de exenciones al Regidor Sín
dico D. Amalio Arroyo, y la revi
sión de reemplazos de años ante
riores.

El 27 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conce
jales.

El día 4 de Abril se acordó apro
bar las cuentas municipales del 
año de 1909.

El 17 se acordó que se haga la 
rotulación de calles y plazas y la 
numeración de los edificios y alber
gues, y que se pongan á los que no 
los tengan y estén deteriorados; re
querir á D. Gregorio Minguez y 
Pedro Minguez para que dejen á 
disposición del Ayuntamiento una 
finca rústica que han roturado á 
donde llaman Pontón del Moro, de 
este término municipal, pertene
ciente á este Municipio, según docu
mento público que obra en Secre
taria; que se prohíba entrar á pas
tar con los corderos en los sembra
dos y recoger rastros del viñedo sin 
licencia de los dueños; que se re
serven los cotos para pastos de las 
labranzas, bajo la multa de una 
peseta por primera vez y dos por 
la segunda; que todas aquellas re
ses que mueran y. sean enterradas 
en la via pública y en terreno des
cubierto, se les impondrá una pe
seta de multa á los dueños de ellas.

El l.° de Mayo se dió cuenta de 
haber recibido la cuenta del Depo
sitario de fondos provinciales, lo 
que se ha realizado por el mismo, 
el cobro por inscripciones del pri
mer trimestre del presente año de 
263*37 pesetas y de lo pagado por 
consumos y descuento 156*49 pese
tas, quedando un liquido de 106*88 
pesetas; en igual fecha se recibió 
otra del mismo Sr. Depositario de 
la mancomunidad de los tres pue

blos Arroyo, Quintanilla Somuñó 
y Villavieja por el mismo trimes
tre que la anterior por la cantidad 
de 197*76 pesetas y se dió cuenta 
de haber hecho la rotulación y nu
meración de edificios y albergues, 
según se tenía ordenado, cuyos tra
bajos han sido realizados por el 
profesor de primera enseñanza de 
esta villa y vecino de la misma don 
Ezequiel Porres Bueno; que se 
abra el pago del segundo trimestre 
del año actual por pastos y ras
trogeras y municipal de este dis
trito por el Recaudador.

El dia 26 de Junio se dió lectura 
de la correspondencia oficial y que 
habiendo terminado el plazo volun
tario de la cobranza de los repartos 
de este municipio del primero y se
gundo trimestre del año ectual pro
cediese hacerse efectivos por las 
vías de apremio á los contribuyen
tes morosos; que se pague el con
tingente carcelario y consumo del 
segundo trimestre del presente año; 
aprobar el expediente del paradero 
de 412 pesetas, producto de la ta
berna de 1903, haciendo responsa
ble de las mismas al vecino de esta 
villa D. Toribio Perez Vivar, y que 
una vez sea firme el acuerdo las 
ingrese en arcas del municipio, y 
si no verificare el ingreso se le 
seguirá el correspondiente apremio, 
y que se publique la vacante de Se
cretario de este ayuntamiento en el 
Boletín oficial.

El Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 17 de Julio, acordó 
aprobar el anterior extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial.

Quintanilla Somuñó 19 de Julio 
de 1910.—El Secretario, Casimiro 
Collantes. = V.° B.° = El Alcalde, 
Santiago Benito.

Ayuntamiento de Santa Inés.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el prime
ro y segundo trimestres de 1910.

El dia l.° de Enero se constituyó 
el Ayuntamiento con arreglo á la 
Ley.

El 2 se formó la lista de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 
electoral de compromisario para la 
de Senadores y nombrar las Comi
siones permanentes con arreglo al 
art. 60 de la ley Municipal.

El 6 se examinó la cuenta del 
apoderado de este Ayuntamiento 
D. Mariano Martínez Pardo, apro
bándola en todas sus partes según 
se halla redactada.

El 9 se acordó formar el alista
miento de los mozos del actual 
reemplazo y estimar la instancia 
de no poder continuar desempeñan
do el cargo de Alguacil D. Rafael 
Pérez, que tan honrosamente venía 
desempeñando; también se acordó 
anunciar al público todos los fun
cionarios que tiene este Ayunta
miento para que á cada uno se le 

guarden las consideraciones y pre- 
heminencias que sus clases corres
ponden por las leyes y formar el 
repartimiento de consumos y muni
cipales el dia 14 y 15, y extraer 
una encina del monte Básconespara 
la calefacción de la estufa; autori
zar á los mozos para celebrar un 
baile el dia 21 del actual, y se for
mó la lista de los vecinos que tie
nen derecho para formar parte en 
la Junta municipal.

El 16 se verificó el sorteo de la 
Junta municipal y se acordó seña
lar fiesta local el dia 21 del actual 
en honor de la Virgen y mártir 
Santa Inés.

El 23 se acordó remitir á los se
ñores habilitados D. Miguel Esté- 
ban y D. Mariano Sanz, seis pesetas 
en pólizas para justificar inscrip
ciones amortizadas de este Ayunta
miento.

El 30 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento.

El dia 6 de Febrero se procedió 
á la rectificación y cierre del alis
tamiento y se acordó formar el plan 
forestal de leñas, pastos y rotura
ción; publicar bandos de buen go
bierno, quedando sin efecto los an
teriores en la forma siguiente: por 
cada ganado vacuno, asnal, mu
lar y caballar que se encuentre en 
los vedados y sembrados será casti
gado con la multa de 50 céntimos 
y también á cada oveja ó cabra que 
entre en los sembrados; por cada 
carro de excavación pagará una 
peseta por primera vez y dos á la 
segunda; asi como por cada carro de 
lefia á la venta sin perjuicio de dar 
cuenta á la superioridad; por cada 
rebaño lanar ó cabrio y dula que 
entre en los vedados, será castigado 
á dos céntimos cada res; por cada 
individuo que falte al respeto debi
do en el culto,será castigado con la 
multa de 50 céntimos, sin perjuicio 
de dar cuenta á la autoridad com
petente.

El 13 se celebró el sorteo de mo
zos y acordó nombrar recaudador 
municipal á D. Victoriano Ortega 
con el 2 por 100 de premio de co
branza, incluso hacer los pagos en 
la capital y reconocer una excava
ción verificada por el vecino Pablo 
Mozo en el término de los Otilios y 
que dicha excavación sea arreglada 
en el término de ocho dias, bajo la 
multa de 15 pesetas.

El 20 se acordó hacer el pago de 
pobres carcelarios y amojonar en 
las eras de arriba con dirección al 
Camposanto, al objeto de no entor
pecer los actos religiosos que de 
costumbre tendrán lugar.

El 27 se acordó nombrar ex-Con- 
cejales para la celebración de clasi
ficación y declaración de soldados 
por ser incompatibles los presentes 
y tallador á D. Plácido Andrés. 
También acordó acotar los prados, 
lindes y veredas, así como las viñas 
de este término municipal del mon
te para abajo, y desestimar lo soli
citado verbalmente la vecina Fio-



rancia Palacios, del aprovecha- | 
miento forestal sobre rotulación.

El 6 de Marzo se acordó pasar el 
expediente al vecino Pablo Usón 
para que la excavación verificada 
en el prado de los Otilios lo arregle 
como antes se hallaba, en el térmí- i 
no de ocho dias y multa de 15 pe
setas, y se procedió á la clasifica
ción y declaración de soldados y 
revisión de años anteriores.

El 13 se acordó nombrar un pe
rito tasador y dos testigos para que 
declaren sobre los expedientes que 
quedaron pendientes el dia de la 
declaración de soldados.

El 20 se procedió á la revisión de 
excepciones.

El 27 se acordó la formación de 
las cuentas municipales del año 
1909, y la rotulación de calles, y 
que el Recaudador municipal ingre
se 14*40 pesetas recaudadas á doña 
Elena Sedaño por consumos del año 
1909, para anotarlas en los libros 
de contabilidad; que se mande un 
anuncio para la formación de apén
dice para su inserción en el Boletín 
oficial.

El 3 de Abril se acordó nombrar I 
comisionado de este Ayuntamiento 
para que se presente ante la Exce
lentísima Comisión mixta á D. Nica- 
sio Sánchez.

El 10 se acordó socorrer al veci
no pobre Pedro Villada.

El 15 acordóse nombrar Médico 
titular interino á D. Cesáreo del 
Rio.

El 17 se acordó proveerse de mas 
feriales para la reparación de la- 
Escuelas públicas y casa consisto
rial.

El 24 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 27 se acordó prohibir que an
den perros sin bozal en este térmi
no, por haber síntomas de rabia 
entre los mismos, bajo la multa de 
dos pesetas.

El l.° de Mayo se acordó acotar 
del camino de los Mencerreanos 
para abajo, para toda clase de ga
nados, bajo la multa que el Ayun
tamiento tiene ya acordada.

El dia 8 de Mayo se acordó seña
lar fiesta local el dia 9 del actual, 
al objeto de hacer la bendición de 
los campos.

El 15 se acordó autorizar á don 
Mariano Martínez Pardo para el I 
cobro de premio de cédulas.

El 22 se acordó trasladar el local 
escuela de niños al local salón de 
sesiones del Ayuntamiento, y el sa
lón de sesiones á la Escuela de ni
ñas. V

El 29 se acordó desacotar los 
prados, lindes y veredas de este 
término municipal para toda clase 
de ganados destinados á la Agricul
tura é Industria, y prohibir la ex
tracción de los abonos de dichos 
prados, bajo la multa de una peseta 
cada vez.

El 5 de Junio se acordó remitir 
un estado del número de hectáreas 
de 1.a, 2.a y 8.a clase, con arreglo al 
resumen del año 1880. 

El 12 acordóse desacotar las ve
redas del barbecho.

El 19 se acordó hacer una visita 
á las escuelas.

El 26 se dió cuenta de los aspi
rantes á la plaza de Médico titular, 
acordando ser el agraciado D. Gau- 
dencio Peralta y Miñón, y subastar 
la limpieza de fuentes y pozas.

Acuerdos de la Junta municipal.

El 14 de Enero se acordó proce
der á la formación del repartimien
to de Consumos, excluyendo del 
mismo á los menores de dos años, y 
declarar pobres de solemnidad á 
varios vecinos.

. El 15 se acordó formar el repar
to municipal.

El 30 se dió cuenta de los agra
vios sobre los repartos de consumos 
y municipales.

El 8 de Febrero se dió posesión á 
los Sres. de la Junta municipal, y 
se formó el reparto de leñas y pastos.

El 13 se examinaron y aprobaron 
las cuentas del año 1909.

El Ayuntamiento, en sesión ordi- 
I naria del dia de hoy, acordó apro

bar el precedente extracto y remi
tirle al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 109 déla ley Municipal, 
expido el presente extracto que fir
mo, visado y sellado por el Sr. Al
calde, en Santa Inés á 24 de Julio 
de 191O.=El Secretario, Joaquin 
Ortega.=V.° B.°=E1 Alcalde, Nica- I 
sio Sánchez.
----------- ——i n ------------

Ayuntamiento de Gastrillo de 
Murcia.

I Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segun
do trimestre del año actual.

El 3 de Abril fué aprobada la 
cuenta de ingresos y gastos de este 
Municipio durante el primer tri
mestre del año actual.

El 10 se acordó acotar los pastos 
de las eras y prohibir la entrada 
entre los sembrados y viñedos con 
ganados, y pedir autorización para 
que el guarda municipal pueda usar 
armas.

El 17 fueron comunicados, por el 
Sr. Presidente Comisionado que asis- j 
tió al juicio de exenciones, los fallos 
dictados por la Comisión mixta, en 
los expedientes de excepciones lega
les de los mozos de este reemplazo 
y tres anteriores; fué presentada 
por el ex-Alcalde D. Enrique Esté- 
banez la cuenta de administración 
del año 1909 con su copia, y se de
cretó pasen al Sr. Regidor Sindico 
para su examen y censura en el 
término reglamentario.

El 24 quedó aprobado el extracto 
de los acuerdos tomados durante el 
primer trimestre y su remisión al 
Sr. Gobernador civil á los efectos 
del artículo 109 de la ley Munici
pal; con la conformidad del Síndico 

I fueron aprobadas las cuentas de

administración de los ejercicios de 
1908 y 1909.

El l.° de Mayo se aprobó la ad
quisición de una urna de cristal 
para elecciones, y se acordó comi
sionar al Secretario de este Ayun
tamiento para que procure su pron
ta adquisición, cuyos gastos serán 
cargados al capítulo de Imprevistos.

El 8 y 15 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 22 se dió cuenta de varias co- I 
municaciones recibidas del Sr. In
geniero Jefe de la 4.a Brigada To
pográfica de esta provincia, á fin 
de que se nombrase Comisionado, 
peritos y azadoneros para que con- | 
curran al acto de señalamiento y 
reconocimiento de las líneas diviso
rias y mojones comunes á Yudego y 
Villandiego, Castellanos de Castro 
y Hontanas con esta villa, y se 
nombraron dichos peritos y azado
neros, y que los gastos que se ori
ginen se sufraguen del capítulo de 
imprevistos; se acordó también el 
arreglo de un yugo de madera de 
una de las campanas de esta villa.

El 29 se acordó prohibir los pas
tos á los ganados para evitar abu
sos y daños que ocasionan en el ar- 

¡ bolado de los términos denominados 
«Valles.»

El 5 de Junio se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se comi
sionó al Sr. Presidente para verifi 

I car los pagos del segundo trimestre 
por consumos y contingente pro
vincial.

El 12 se acordó la limpieza del 
arroyo y encauzamiento de las 
aguas del mismo que afluyen al la
vadero de esta villa.

El 19 se dió cuenta de la resolu
ción dada por la Comisión provin
cial y aprobada por el Sr. Goberna
dor civil á una instancia presenta
da por D. Federico de la Fuente 
alzándose contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que le declaró res 
ponsable de la cantidad de 200*50 
pesetas por alcances como Alcalde 
que fué en el año de 1905, dejando 
sin efecto tal acuerdo y relevando 
de dicha responsabilidad al referido 
D. Federico.

El 20 en sesión extraordinaria se 
procedió á informar una instancia 

i remitida con tal objeto por el señor 
Gobernador civil y que ha sido pre
sentada por D. Macario Estébanez y 
28 vecinos más de esta villa, solici
tando se obligue al Ayuntamiento 
al cobro de un repartimiento girado 
en el año 1904 para devolver sus 
cuotas á los contribuyentes que pa
garon un repartimiento gremial en 
el año 1896 y 1897 que fué anulado 
por Real orden de 30 de Mayo de 
1898, el Ayuntamiento acordó infor
mar que procede desestimar dicha 
instancia, rechazando los motivos 
en que los solicitantes fundan su 
petición.

El 26 dió cuenta el Sr. Preciden- 
te á la Corporación de haber sido 
remitida con su aprobación definiti- 

. va por el Sr. Gobernador civil la

cuenta de administración, rendida 
por D. Enrique Estébanez, corres
pondiente al ejercicio de 1907.

El precedente extracto fué apro
bado en sesión del día 3 de Julio del 
año actual y se acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Gastrillo de Murcia 20 de Julio de 
191O.=E1 Secretario, José Valde- 
moro.=V.° V.°=E1 Alcalde, José de 
Lafuente.

Anuncios oficiales

Alcdldía de Quintanaloranco.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo y su 
anejo Loranquillo, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, por la asis
tencia de familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos; pudiendo 
contratar libremente con los veci
nos de esta localidad y su anejo.

Los aspirantes á ella, que habrán 
de tener cuatro años de práctica, 
presentarán sus solicitudes en el 
término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Quintanaloranco 10 de Agosto de 
191O.=E1 Alcalde, Emilio López.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Veterinario de este distrito, dotada 
con el haber anual de 100 pesetas 
por la inspección de carnes y pes
cados.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Santa Gadea del Cid l.° de Agos
to de 1910. =El Alcalde, Valeriano 
Uria.

Anuncios p articular

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 3
——————i • — ——

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 4

Imprenta de la Diputación Provincial-


